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ACTA DE RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN 
Licitación Pública ID 930039-1-L126 

“SERVICIO DE INSTALACIÓN DE PANELES INTERPRETATIVOS GEOPARQUE CHELENKO” 

 
En Coyhaique, a 10 de febrero de 2026, los abajo firmantes, funcionarios y funcionarias del Museo 
Regional de Aysén, constituidos como comisión evaluadora y de recomendación en la Licitación 
Pública convocada con el ID 930039-1-L126 denominada “Instalación de Paneles Interpretativos 
Geoparque Chelenko”, conforme a lo dispuesto en la Ley 19.886; luego de realizada la apertura 
correspondiente y la evaluación de las ofertas, recomiendan adjudicar según el detalle por línea que 
se expone a continuación. 
 
Obtuvo la mayor calificación ponderada conforme a los criterios  
De evaluación establecidos en las bases 
 
Fue el único oferente 
 
1 Antecedentes Generales 
El proceso se rige por la Resolución Exenta N° 52 y considera una adjudicación por líneas 
independientes, sujeta a una disponibilidad presupuestaria total de $ 4.500.000. Se presentaron los 
siguientes oferentes: 
 

1. Francisca González Urrutia (FGU). 
2. José Santiago Aldunate (JSA). 
3. Los Molles SPA. 

 
2 Inadmisibilidad 

Se declara inadmisible la oferta de Los Molles SPA. El proveedor no adjuntó la Propuesta 
Técnica ni Anexos exigidos como requisitos mínimos obligatorios en el numeral 2.1 de las 
bases técnicas. 
 
3 Cuadro Comparativo de Calificación Ponderada 
La evaluación se realizó aplicando los criterios de: Oferta Económica (57 %), Calidad Técnica (37 %), 
Pacto de Integridad (2 %) y Cumplimiento de Requisitos Formales (4 %). 
 

3.1 Línea 1: Sector Cerro Apidame 

Criterio % FGU JSA 

1. Cumplimiento Req. Formales 4 % 4 % 2 % 

2. Pacto de Integridad 2 % 0 % 0 % 

3. Calidad Técnica 37 % 37 % 37 % 

4. Oferta Económica 57 % 57 % 47,77 % 

Puntaje Total 100 % 98 % 86,77 % 

 
i. Francisca González Urrutia (FGU):  

a. Pacto de Integridad: No cuenta con programa de integridad. 
ii. José S. Aldunate (JSA):  

a. Cumplimiento Formal: Omisión del Anexo № 4; información rescatada del 
cuerpo de la propuesta técnica. 

b. Pacto de Integridad: No cuenta con programa de integridad. 
c. Precio: Puntaje calculado mediante la aplicación de la fórmula establecida en 

las bases. 
 

3.2 Línea 2: Sector Laguna del Cerro Castillo 

Criterio % FGU JSA 

1. Cumplimiento Req. Formales 4 % 4 % 2 % 
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2. Pacto de Integridad 2 % 0 % 0 % 

3. Calidad Técnica 37 % 37 % 37 % 

4. Oferta Económica 57 % 57 % 42,59 % 

Puntaje Total 100 % 98 % 81,59 % 

 
i. Francisca González Urrutia (FGU):  

a. Pacto de Integridad: No cuenta con programa de integridad. 
ii. José S. Aldunate (JSA):  

a. Cumplimiento Formal: Omisión del Anexo № 4; información rescatada del 
cuerpo de la propuesta técnica. 

b. Pacto de Integridad: No cuenta con programa de integridad.  
c. Precio: Puntaje calculado mediante la aplicación de la fórmula establecida en 

las bases. 
 

3.3 Línea 3: Sector Glaciar Exploradores 

Criterio % JSA FGU 

1. Cumplimiento Req. Formales 4 % 2 % 4 % 

2. Pacto de Integridad 2 % 0 % 0 % 

3. Calidad Técnica 37 % 37 % 37 % 

4. Oferta Económica 57 % 57 % 39,34 % 

Puntaje Total 100 % 96 % 80,34 % 

 
i. F. González Urrutia:  

a. Pacto de Integridad: No cuenta con programa de integridad. 
b. Precio: Puntaje calculado mediante la aplicación de la fórmula establecida en 

las bases. 
ii. José S. Aldunate:  

a. Cumplimiento Formal: Omisión del Anexo № 4; información rescatada del 
cuerpo de la propuesta técnica. 

b. Pacto de Integridad: No cuenta con programa de integridad.  
 

4 Análisis de las Ofertas y Fundamentos de Adjudicación 
La comisión fundamenta su decisión conforme a los siguientes puntos críticos: 

i. Adjudicación Parcial: El proceso permite la selección autónoma por línea. José 
S. Aldunate resulta ser la opción más económica para el sector Glaciar 
Exploradores, mientras que Francisca González Urrutia lidera en Cerro Apidame 
y Laguna Cerro Castillo. 

ii. Criterio Técnico: Se asigna el puntaje máximo a ambos oferentes en todas las 
líneas, validando la suficiencia técnica de las propuestas para la ejecución del 
proyecto. 

iii. Justificación de puntajes inferiores al máximo: 
a. Cumplimiento Formal (2 %): José S. Aldunate omite el Anexo № 4. Se 

asigna puntaje parcial al contener la información necesaria en el cuerpo 
de su propuesta. 

b. Pacto de Integridad (0 %): Ninguno de los oferentes cuenta con 
programas de integridad. 

c. Precio: Los puntajes económicos de JSA (Líneas 1 y 2) y FGU (Línea 3) se 
calcularon mediante la fórmula de proporcionalidad inversa respecto a 
la oferta de menor valor en cada sector. 

 
Nota sobre logística y traslado: Se deja constancia de que el retiro de materiales 
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(paneles y soportes) se realizará en el Museo Regional de Aysén (Coyhaique), previa 
coordinación con el mandante. El proveedor asume el transporte total y la logística 
de ascenso del personal institucional desde las localidades base, incluyendo caballos 
para Apidame y Castillo (previa gestión de autorización con CONAF por parte del 
Museo). 

 
5 Resguardo Presupuestario y Recomendación Final 
 
Esta comisión recomienda proceder con la adjudicación parcial de la siguiente manera: 
 

1. Francisca González Urrutia: Adjudicación de las Líneas 1 y 2 por un total de $ 2.927.350. 
2. José Santiago Aldunate: Adjudicación de la Línea 3 por un total de $ 1.010.029. 

 

El monto total de la adjudicación recomendada es de $ 3.937.379 (impuesto incluido), y el 
monto disponible era $4.500.000, por lo que la adjudicación múltiple, respeta este factor. 
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